
AñoLXXXV Jueves 4 de julio de 1918 Núm. 157
PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

PREC[O8 DE LOS ANUNCIOS
s»lii ... WBeílrt, 7,50 lili; Iffliilri, 15; ilt, 30 

ih u iju i. . » 12 > » 22;50» 45 
a¿a»^l,0^p0Á0a” ** «oltoitarfin en la Adminietración

«ita »n el Hospital de Ntra. Se
r?. d®Rxmón y 66.

«TrJk fnM^?0llr^n b»c®r8« remitiendo el importe ’rJf bl “2 pontal 6 Letra de f4oil cobro.
- 2*nt03Jv,16neD obligaos al pago de 1* ensoripción. Este es adelantado.
I»* contengan valores deberán ir certifi- 

F dirigidas ¿ nombre de» Administrador.
dw L"5® p®018n‘«n después de transcurrí-' í d*eede Ba P^blioaeióía, sólo se servirán
Mente íi» ‘ céntimos lo. del año 
oomsnte y a »O loa de anteriores.

Cmoo oAntlmoa por Al ontl.»» 
Rcompcfiari on ««lio móvil de oOoontimoe por cada le 
eeroíon.

Go b enuBÓioi obligado* al pego, sólo se ineertarte 
previo abono o cuando haya persona en la capital qne 
responda de éste,

Las inserciones se solloitarín del Exorno. Br. Gobe* 
nador. por ottoio.

A todo recibo de annnoio acompañará un ejemplar 
, del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 

pago loe demás que se pidan.
Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 

que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centro» oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Imuren- 
U del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
»E LA PKOVINCIA DE ZARAGOZA 

2^ P^^D,co SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

de «Uetoe . la le^leoló * nenKval.V a ^«te" T Inmediatamente que lo. ..fioree Alcalde, y Secretarlo, reciba» eete 
ivm promQ1í»°16». ■! en ello no .e i B0LKT^ ^Pondrán que .e fije uí ejemplar en el .Itio d.
”1“)' awpn«Me otra cow, (Código t ooetnmbre, donde permanecerá hasta el recibo del iiguleute. 
Provinoi^desd^ane ««nhuíí”0 e°° ^b^Katoria. para la capital de i j Loa Bree. Beoretarioa cuidarán, bajo an mán e.trecha re»ponuibill- 
<la. deroné. nara iñ. oaDi °^c,almente en ella, y desda caatro I de °®nBervar lo. número, de eate Ro i.k t ín , ooleoefonado. orde» 

, ' jog demás pueblo, de la misma provincia. I nadameate para iu  encuadernación, que deberá verifioaree al final
—  '  ' T de cada eemeetre.

 PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

l.Anpn«a1pen>ePC1°, dÍsfrUtanlas demás Personas de 
i* Augusta Real familia.
_ (Gaceta 2 julio 1918.)

SECCION SEGUNDA

80BIEM0 CIVIL DE LA PROVINCA DE ZARA60ZA

Abastecimientos.
CIRCULAR

A qp6 dcscen acÍQUirir el substitutivo de gasolina 
Dr'ecin" nUmí 2’ 1? la as'gnada a esta provincia a 
d día r?’ ° de este Gobierno hasta
las siguientes regíasr16 mCS ,ncluSÍVe' ajustándose a 

grupos ^uiente"nCederáal6S comPrendidos cn los 

mu1Jiein,VtOm°VÍ.le.S¿e servicios de carácter nacional o 
conenci ‘ ’ ^Can de Estado o Municipio o de empresas 
vunccsionanas.
de^MX ^°tOreS fábricas e industrias y automóviles 
eie'rririnLaS cuand? °s usen exclusivamente para el 
ejercicio de su profesión..
de|2 c^r^? *aS ’nstanS*as se expresará: denominación 
aei solicitante, servicio precisamente de los señalados 
cantil í ? aiileI1?ri'a q-Ue se destilla el substitutivo y 
Dan a Ít t0-a de- l,cluido necesario durante un mes 
para el funcionamiento de su coche o motor.

3 .a Todos los solicitantes acompañarán el recibo 
corriente de contribución o impuesto correspondiente 
a su coche o industria y la patente, en su caso, o certi
ficación de estar exentos de tributos, y además:

4 ) Los encargados o concesionarios de servicios de 
carácter nacional o municipal, certificación del Jefe 
provincial del ramo que acredite su prestación y el 
número de kiiómetros diarios que recorra cada auto
móvil, precisamente en el cumplimiento del servicio. 
,5) Los dueños de motores industriales, certifica

ción de un Ingeniero Agrónomo del Estado, que preste 
servicio en esta provincia, que acredite la existencia del 
motor, y exprese la industria a que se dedica y su con
sumo mensual.

C) , Los Médicos, certificación del Presidente del 
Colegio, justificativa de que el automóvil se usa exclu
sivamente para el ejercicio de su profesión/

4-a La persona o entidad que adquiriese gasolina . 
y la dedicara a usos distintos de los indicados en su so- 
“citud, quedará privada de nuevas concesiones, sin 
perjuicio del correctivo que procediere. 

Zaragoza, 3 de julio de 1918.

El Gobernador,

Fé l ix  Ma r t ín e z La c u e s t a

Secretaña. — Negociado l.°

c ir c u l a r
La Comisión Provincial ha acordado señalar los 

días 8, i5, 2o y-26, del presente mes, a las once horas, 
para celebrar sus sesiones ordinarias.

Lo que se hace público en este periódico oficial para 
general conocimiento. •

Zaragoza, 3 de julio de 1918.

El Gobernador, -
Fé l ix  Ma r t ín e z La o u e s t a
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SECCIÓN QUINTA

COMAMCIA DE IMIEROS DE ZARAGOZA
Debiendo celebrarse segunda subasta local única y ur

gente en virtud de la autinzación concedida por el Exce
lentísimo Sr. Comandante Gem-ril de Ingenieros, en oficio 
fecha uno del [ resente mes. । ara ejecutar las ob-as del pro
yecto de dos । abelloues de tropa y otras dependencias en el 
cuartel del Gene al Luque, el cual fué aprobado por Real 
orden de 8 de enero del presente uño ^D. O. núm. 8), h«go 
presente a los que deseen ton ar p ríe en la licitación, que 
el acto tendrá lugar el día 18 del presente mes de julio, a 
las diez hor>s, en esta Dependencia, sita en la calle de Pon- 
zano, núm. 2, y que el pliego general de condiciones, como 
igualmente el । ruyecto citado, est> rán de manifiesto todos 
los oías labtratdes desde el de esta fecha hasta el 17 del 
mismo mes, ambos inclusive, en la expresada Coman
dancia.

Pa a tomar parte en la subasta habrá de constituirse pre
viamente una garantí-i piovisional de 5.068*50 pesetas, 
equivalente al 5 por 100 d^ presupuesto de estas obras, la 
cual g. rantía podrá h tberse en efectivo metálico, o su equi
valente en papel del Estado, al precio medio de cotización 
enlaBolsa.de Madrid, en el mes próximo anterior, o su 
valor nominal en los títulos que tienen este privilegio.

La subasta se Celebrará con arreglo a la ley de PiOtección 
a la industria Nacional de 14,de ftbrercde 1907, regla
mento para su aplicación de 26 de julio de 1917, Regla
mento de contratación a ministrativa en el ramo de Gue
rra de 6 de agosto de 1909, ley de Contabilidad y Hacien
da pública del.0 de julio de 1911 y demás disposiciones 
complementarias y posteriores que rigen acerca del par
ticular.

El precio o tipo limite que ha de regir en el acto es el del 
presupuesto de la o-ri, o sea el de 101.370 peseta^, püdien- 
do ser loa maten ales que se inviertan en las obras de (ro- 
duccióa nacional o ext aojera y comprometerse el contra
tista a ejecutarlas en el plazo máximo de cinco meses.

En el CH8o,de que dos o mas proposiciones sean iguales, 
en. el mismo acto se verificará la licuación por pujas a la 
llana, durante el plazo de quince minutos, entre los autores 
de aqué.las, y si terminado dicho plazo subsistiese la igual
dad, se decidirá la adjudicación por medio de sorteo.

Los precios unitarios que se fijan en el presupuesto de 
esta obra no se publican por la mucha extensión del citado 
documento.

Las proposiciones se extenderán en papel timbrado de la 
clase undécima (de una peseta), ajustándose en lo esencial 
al modelo mstno a continuación, y debeián ser acompaña
das de los documentos que acrediten la personalidad del 
firmante, resguardo del depósito de la garantía aludida ex- 
Íiedido por la Caja General de Depósitos o por sus sucursa- 
es, y el último recibo de la contribución industrial que co

rresponda satisfacer al solicitante, o certificado de alta en 
la misma, según el concepto en que comparezca el firmante.

Zaragoza, 2 de julio de 1918.— El Coronel Ingeniero-Co
mandante, Benito Sánchez.

Modelo de proposición. . • •
Don.. domiciliado en.... y con residencia en...... pro

vincia de.... . calle de .....número...... . enterado del anun
cio publicado en (el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, Gace
ta de Madrid, o en los sitios públicos de costumbre), fecha 
.....de...... de 1918, así como del pliego general de condi
ciones, a que en el mismo se alude, y vistos y examinados 
los documentos que integran el | royecto relativo a la cons
trucción de dos pabellones de tropa y otras dependencias 
en el cuartel del General Luque, se compromete y obliga 
con sujeción a las cláusulas del citado pliego de condicio
nes, a su más exacto cumplimiento y a llevara cabo la eje
cución de las mencioniidim obras en el plazo .máximo de 
cinco meses y la cantidad de ....pesetas, o con una rebaja de 
.... (en letra) por 1(0 en el tí*po de 101.370 pesetas del pre
supuesto, fijada como límite para la subasta.

...,. de.....de 1918.
(Firma completa del proponente.)

Observaciones. — Si la proposición no se extiende en pa

pel sellado, deberá serlo en otro de igual tamaño y adhe
rírsele la póliza correspondiente.

Si se firma por poder, se expresará como antefirma el 
nombre y apellido del poderdante o el título de la Casa o 
razón social.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

D. Angel Jimeno Conchillos, Ingeniero Jefe interino del 
Distrito mjnero de Zaragoza;
Hago saber: Que por decreto del Sr. Gobernador civil 

de esta provincia se ,11a admitido, con fecha de hoy, a 
D Joaquín Iglesias Blasco, vecino de Soria, una solicitud 
que ha presentado en 20 de jumo último puliendo la conce
sión de 42 pertenencias na a una mu a de carbón, con el 
nombra de «Ameba», núm 1 460; sita en el término de To- 
rrelapaja, paraje llamado Vullehermuso y lindante >or norte 
las minas «Mircedes» y «Anitn», por el sur el registro mi
nero «CaíI tos», al este Ja mojonera de Ciña y al oeste 
monte y registró minero «Añila».

La designación de este registro sé hace por el interesado 
en la forma siguiente: /

Se tendrá per punto-de partida la estaca tercera de la 
mina «Mercedes», desde la cual se med rán 100 metros en 
dirección al sur y se fijará la Ee estaca; desde ésta en di
rección <i este se medirán 300 metros v se fija á la 2 •• 
desde ésta en dirección al norte se medirán 100 metros y se 
fijará la 3.a; desde ésta en dirección al este se med rán 600 
metros y se fijará la 4 desde ésta en dirección al sur se 
mednán 500 metros y se fijná la 5.a; desde ésta en direc
ción al oeste se medirán 900 metros y se fijará la 6.a, y 
desde ésta en dirección al norte se medirán 400 metros 
hasta encontrar la 1.a estaca, dejando así cerrado el perí
metro de las 42 pertenencias solicitadas.

Lo que de orden de) Sr. Gobernador se anuncia al publico 
para que la persona o personas que se creyesen perjudica
das por a concesión de este registro hayan b» reclamacio
nes oportunas dentro del plazo improrrogable de sesenta 
días fijado por el artículo 24 de la Lev de 6 de julio de 1859- 
y Real orden de 5 de septiembre de 1912.

Zaragoza, 3 de julio de 1918.— Angel Jimeno.

• * *
D. Angel Jimeno Gonchillos, Ingenie-o Jefe interino del 

Distrito minero de Zaragoza;
Hago sabei'? Que por decreto del Sr. Gobernador civil 

de esta provincia, se ha admitido, con fecha" de hoy, a 
D. Manuel Sanjuán Nogués, vecino de Mequinenza, una 
solicitud que ha j: rusentado en primero de loe corrientes 
pidiendo la concesión de 7 ptrtenencias para una mina de 
lignito, con el nombre de «Rosita», núm. 1.462, sita en el 
término de Mequinenza, paraje llamado Ribéy lindante por 
el norte con la mina «Mariana», núm. 1 340 y «Carolina», 
núm. 1.343; al este con la mina «Eugenia», núm. 1.332 y 
al sur y oeste con el río Ebro.

La designación de este registro se hace por el interesado 
en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida el mismo que el de la de
marcación de la mina «Carolina», núm. 1.343 y desde allí 
en dirección sur se medirán 100 metros y se colocará la 1.a 
estaca; desda ésta al este 200 met'os y 2.a; desde ésta al sur 
200 metros y 3.a; de ésta al oeste 200 metros y 4^*; de ésta 
al norte 100 metros y 5 ’; de ésta al oeste 1Ó0 metros y 6 •; 
de ésta al norte 100 metros y 7.a; de ésta al oeste 100 me
tros y 8.a; de ésta al norte 100 metros y 9.a estaca y de ésta 
en dirección este se medirán 200 metros a (a or al punto 
de partida, quedando así cerrado el perímeiro de las 7 
pertenencias solicitadas. Todos los rumbos se refieren al 
norte verdadero. ■ , .

Lo que de orden del Sr. Gobernador se.anuncia al públi
co pera que la persona o personas qnese creyesen peijudi-. 
cadas por la concesión de este registro hagan las reclama
ciones oportunas dentro del plazo improrrogable de sesenta 
días fijado p* el artículo 24 de la Ley de 6 de junio de 1859 
y Real orden de 5 de septiembre de 1912.

Zaragoza, 3 de julio de 1918.—Angel Jimeno.

Imprenta del Hospicio.


